
Núm 36 Sábado 10 de Febrero Año de 1894 

B O L E T I N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Us leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los Boi KTIHKB OFICIALES se han de mandar al tefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Atril de 1839.) 

ae pub l i c» todo» lo» «Mee excepte» lea domingos 

P R E C I O S BK « U B S C B I P C I S M 

En esta capital, llevado i domicilio, do» pétete* cincuenta céntimo» mensuales 
anticipadas; fuera de ella tret pétete» cincuenta céntimo» al mes, nueve al trimes
tre, éiet y ocho al semestre y veintiocho pétete* cincuenta céntimo* por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del BOI.KTÍH, plaia 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la Ad
ministración, con inclusión del importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
á instancia de parte no pobre se insertarán oflcialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional qua 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagará* 
50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Harnero aaelle SB eénttmoe de peseta 

PARTE OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. ol R B Y y la R E I N A Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia, continúan en esta dorte sin 
novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Real orden 

limo. Sr.t Visto el reonrso de alzada 
interpuesto por el Ayuntamiento de Na
tas del Marqués, provinoia de Avi la , oon
tra on aouerdo de la Delegación de Ha
cienda, que le declaró obligado al pago 
de 300 pesetas por el 10 por 100 de la 
cantidad en que fué rematado el arbitrio 
de pesas y medidas para el año de 1891-92: 

Resultando qne el único fundamento 
alegado por el Municipio en todos sus es-
vitos se refiere á que el oaráoter volun
tario oon que lo estableólo el Ayunta
miento no le aujeta al pago del 10 por 100 
qaa señaló la ley de Presupuestos de 29 de 
Janio de 1890 para loa arrendamientos 
foriosos: 

Considerando que al establecer el ar
ticulo 40 de la referida ley el impuesto 
del 10 por 100 sobre los produotos líqui
dos de este arbitrio no hizo distinción al
guna entre voluntarios y forzosos, pues 
lo que dispuso es qua el Estado tuviese 
dioha partioipaoión en los rendimientos 
que las Gorporaoionea mnnioipales obtu
vieran oon tal arbitrio, oualquiera qua 

ie el oaráoter oon que lo estableoieran: 
Considerando que el Real deoreto de 

7 de Junio de 1891, diotado por el M i -
oiitorio de la Gobernaoión, no tuvo por 
objeto dar instrnooionea reapeoto ¿ la for-
m > y manera de haoer efeetivo el impues-
l o creado por el art. 40 antes oitado, sino 
•"nplomeute desarrollar el principio oon-
"guado en el art. 137, regla 2 . a de la Ley 

Munioipal, diotando disposiciones relati
vas al arbitrio de pesas y medidas, para 
ouyo estableoimiento están autorizados los 
Ayuntamientos, de donde se infiere que 
las prescripciones de dioho Real decreto 
en nada efeotan á la exaooión del impues
to del 10 por 100 establecido á favor del 
Tesoro oomo partioipaoióu en ese ar
bitrio: 

Considerando, por tanto, que la auto
rización oonoedlda por el art. 2.° del Real 
decreto de 7 de Junio de 1891 para haoer 
obligatorio el nso de pesas y medidas, 
únloo medio de que sea eficaz y producti
vo, afecta sólo á la forma de realizarse, 
pero en modo algnno al impuesto oreado 
sobre ese aso que se debe y es exigible 
desde el momento que los Ayuntamientos 
obtienen por aquél medio recursos ó i n 
gresos que constituyen la base ó materia 
imponible de aquél: 

Considerando que fundándose en eata 
dootrina el aouerdo diotado por la Dele
gaolón de Haoienda de Avila en 16 de 
Septiembre de 1892, es indudable su pro
cedencia y debe ser confirmado: 

Y considerando que siendo varias las 
reclamaciones que se han producido so
bre el partionlar, fundadas en una inter
pretación errónea del citado Real deoreto, 
oonviene diotar nna medida de oaráoter 
general que resuelva todas ellas; 

S. M . el R B T (Q. D. G ), y eo su 
nombre la RBIKA Regente del Reino, con
formándose con lo propuesto por Y. I. y 
lo informado por la Direooión de lo Con • 
tenoioso é Intervención general se ha 
servido desestimar el reonrso entablado 
por el Ayuntamiento de Las Navas del 
Marqués oontra el aouerdo de la Delega
olón de Haoienda de Avi la , que le consi
deró obligado al pago de 300 pesetea por 
el 10 por 100 de la cantidad en que fué 
rematado el arbitrio de pesas y medidas 
en el año 1891-92, deolarando como me
dida de oaráoter general que dioho i m 
puesto, correspondiente al Tesoro, es ex i 
gible siempre sobre los produotos que loa 

Municipios obtengan con el arbitrio indi
cado, cualquiera que soa el oaráoter ó de
nominación oon que lo establezcan. 

De Real orden lo digo á Y. I . para su 
conocimiento y demás efeotos, con devo-
luoión del expediente. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 22 de Enero de 1894. 

GAMAZO 

Sr. Subsecretario del Ministerio de Ha
cienda. 

(Gaceta 8 Febrero 1894.) 

GOBIERNO CIVIL 
Distrito Forestal de Madrid 

En el dia 20 del presente mes, y á laa 
doce de su mañana, se oelebrará con las 
formalidades establecidas, en la Sala 
Consistorial del Ayuntamiento de Pra
deña del Rincón, la segunda subasta del 
aprovechamiento de leñas del monte de
nominado Dehesa boyal, perteneciente á 
dioho pueblo, bajo el tipo y oondiciones 
de los pliegos quo se hallan de manifiesto 
en la Secretaria del expresado municipio 
de Pradeña del Rinoón. 

Lo que ae anuncia al público para co -
noclmiento de los licitadores. 

Madrid 9 de Febrero de 189i.=*EI 
j Ingeniero Jefe, Rernabé Miohelena. 

• 

j lioitaeión y eon las formalidades estableoi-
I das, en la Sala Consistorial del Ayunta

miento de Horcajuelo, lacuarta subasta del 
aprovechamiento de pastos del monte de
nominado Prado Palaocar, perteneciente á 
dicho pueblo, bajo el tipo y oondiciones ds 
los pliegos que se hallan de manifiesto en 
la Seoretaría del expresado municipio do 
Horcajuelo. 

Lo que ae anunoia al público para oo
nooimiento de los licitadores. 

Madrid 9 de Febrero de 1894.=EI 
Iogeniero Jefe, Bernabé Miohelena. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

En el dia 22 del presente moa y á laa 
dooe de au mañana, se oelebrará oon laa 
formalidades estableoidaa, en la Sala Con
sistorial del Ayuntamiento de Navarre-
donda, tercera subasta del aprovecha
miento de pastos del monte denominado 
Dehesa del hoyo, perteneoiente á dieho 
pueblo, bajo el Upo y condicionas de loa 
pliegos que ae hallan de manifiesto en la 
Seoretaría del expresado munioipio de 
Navarredonda. 

Lo que se anunoia al públioo para oo
nooimiento de los lioitadores. 

Madrid 9 de Febrero de 1894. =*E\ 
Ingeniero Jefe, Bernabé Miohelena. 

En el día 22 del presente mea y á laa 
dooe de su mañana , ae subastará en públioa 

Contaduría.—Negociado 4 . ° 

En los primeros d fas del presente 
mes deben los Ayuntamientos de esta 
provincia ingresar en la Depositaría 
de la Diputación las cuotas del tercer 
trimestre del actual año económico 
por repartimiento provincial, y con el 
fin de que cumplan con el deber que 
la ley les impone, se lo recuerdo por 
el presente anuncio, esperando de los 
Sres. Alcaldes se sirvan efectuar el 
pago; en la inteligencia de que de 
no verificarlo, y por sensible que me 
sea, la Diputación cumplirá con lo 
que preceptúa la ley vigente. 

Madrid 5 de Febrero de 1894.a 
El Gobernador, Alberto Aguilera. 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DB LA PROVINCIA DB MADRID 

Habiendo cesado D. Damián del Cas
tillo, en el cargo de Auxi l iar de la recau
dación voluntaria de contribuoiooea eu l a 
segunda zona de esta cap tal. se haoe p ú 
blioo por medio del presente, para el de
bido conocimiento de laa autoridades y 
contribuyentes de la expresada zona. 

Madrid 5 de Febrero de 1894. « E i D e 
legado de Hacienda, Mariano Toledano. 
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Sábado 10 ae Febrero de 1894 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
Escalafón general de los empleados de Administración civil, activos y cesantes, dependientes de este Ministerio, rectificado en él dia de la fecha y que te 

publica en cumplimiento de la regla 14 del art. 1, del Real decreto de 1.* de Octubre de 1892 (1) 
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a 
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NOMBRES, APELLIDOS Y EMPLEOS 

D. Federico Fernández Gutiérrez. . 

N A T U R A L E Z A 

LOCALIDAD 

Federico Romero y Üe léndez . . . 
Josó Fanre y Minguet. 
Enrique Suárez F igueroa . . . . . . . . 
Teodoro P i t á de la Vega y Bluraat. 
Edmundo Voody Socorro 
Diego Ruiz Casal 
Hermenegildo ..limeño y Benito. 
José Pérez de Vargas y Quero.. 
Ramón Yaldés Tizón 

José Rodríguez H e r n á n d e z . . . . . . . 
Manuel Pérez Itnarte 
Ramón Frías Salazary San Pelayo. 
Enrique Santana González 
Agustin Torres Martinez 
José Antonio García Mesa. 
Juan Horma y Gon zalea .-
Isidoro Rubin de Celis y Ortegón. 
Primitivo de Elegido Forrero 
Francisco Maestre y Juan 
Antonio Vela Millán.. 
Adolfo Pinna Camate.. 
Miguel Villalobos Navarro 
Manuel Brn y del Hierro. 
Jnan de Llano y Márquez 
Gonzalo Romero y Romero 
Antonio López Puga 
Rafael Palomo Fortes 
Bartolomé Vi Harrea! y Aguir re . . . 
Agustín Alixandre Bal lester 
Honorio Torcida Izarduy 

Jaén 

Gazorla • . 
Va l enc i a . . . . . . . 
Campo Ramiro. 
Madrid. . . . 
Las Palmas. 
Corcnbión 

aragoza 
naújar 

Algeciras 

Arturo Plano y Gómez de la Ram
bla 

Vicente Javier de Rivas y Cro-
selles 

Antonio Meliá Vela 

Oficiales de quinta clase de admi
nistración oivil 

ACTIVOS -

D. Simón Vistuer Serrano (en co
misión) 

Ricardo Ariñas de Tapia (en co
misión) 

José Saco Piñeiro 

Jnan Conde Martinez 

Santos Ceba! loa Soneira 

Franoisco Boto Le i ton 

Antonio Collantes Ballester 

Antonio Pastor Caballero 
Eusebio González González 
Francisco Echaide Hernandorena. 

Ocafia 
Santiago 
Alfaro 
Alaejos 
Antequera. . . . 
Pinos Puente. 
Sabana 
T e r á n . . . . . . . . 
La B a ñ e z a . . . . 
*Elda 
Alcochel 
Badajoz 
Berja 
Valencia 
3ádiz 
Almadén . . . . 
Santiago 
Be na margosa. 
Bedmar 
Valencia 
Santander 

Pamplona 

Valencia . 

Valencia 

Zaragoza 

Alcalá de Henares. 

Acedre 

Nublacedo de Abajo. 

Cáceres 

Madrid 

Logrosán 

PROVINCIA 

Jaén 

• ••••• 

Idem 
Valencia 
Lngo. . . . 
Madrid. ......*> 
Canarias. 
Coruña . . 
Zaragoza 
Jaén . . . . 
Cád iz . . . . 

Toledo 
Corana 
Logroño 
Val lado l id . . . . 
Málaga 
Granada 
Habana 
Santander 
León 
Alicante 
Zaragoza 
Badajoz 
Almería 
Valencia 
O á t C e l Z * • • • o • • e e 

Ciudad Real. . . 
Coruña 
Málaga 
Jaén . 
Valencia.. . . . 
Santander 

Navarra 

Valenoia 

Mar tos 
Cañedo 
Santisteban. 

Valencia. 

Zaragoza. 

Madrid 

L u g o . . . 

Burgos. 

Cáceres. 

Madrid. 

Cáceres. 

Jaén 
: Orense... 

Navarra. 

EDAD 

Años 

54 

88 

40 

42 

41 

40 

25 

39 

40 
42 
36 

Antigüedad determinada 
por el tiempo efectivo de servi, 

oíos prestados 

En él empleo 

51 

43 
83 
80 
45 
52 
62 

íl 

89 
67 

33 
43 
28 
37 
43 
80 
87 
77 
44 
63 
66 
51 
84 
33 
35 
32 
24 
39 
66 
26 
43 

45 

61 

1 
1 

> 

> 

a 
» 
» 
» 

D 

» 
» 
a 
» 

» 
» 
a 

a 
» 

a 

s 

3 
3 
2 
2 

» 
11 
10 
10 

10 
9 
9 
8 
8 
8 
7 
7 
7 
6 
6 
5 
5 
5 
4 
4 
4 
3 
3 
3 
3 

En la Admi 
nís trac ión 

del Estado 

16 
» 
29 
20 
24 
» t 
6 

2á 

» 
25 

7 
28 
5 
1 

22 
17 
16 
13 

1 
9 
7 

23 
11 
8 

28 
22 
15 

2 11 

21 

6 

i 

10 
2 

10 

8 
3 

» 
» 
» 
3 
5 
7 
8 

» 
4 
9 

a 
8 
5 

» 
» 
a 

m 

3 
9 

11 
11 
» 
» 
9 
2 

6 U 
i 

8 

81 7 7 21 

18 7 7 18 

10 7 7 10 

12 11 11 26 

10 7 8 10 

6 7 8 6 
25 7 2 25 

8 10 2 18 

10 

16 
» » 
14 

m 
16 

s 
7 

17 

23 
8 
7 

28 
5 
9 

20 
1 

13 
12 

5 
7 
1 

29 
11 
8 

2b 
3 

15 
a 

22 

25 

DESTINOS 

» 
» 
a 
a 
» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 
a 
a 
> 
» 
» 
» 

» 
a 
» 
» 
a 
» 
» 

» 

a 

OBSERVACIONES 

Gobierno oivil de la 
vincia de Huesca.. 

pro-

Escribiente de la clase de 
segundos del Ministerio 

pro» Gobierno c iv i l de la 
vincia de Coruña . 

Escribiente do la oíase do 
segundos del Ministerio 

Gobierno civil de la pro
vincia de Tarragona. ••• 

escribiente de la oíase de 
segundos del Ministerio 

Gobierno civi l do la pro
vincia de Cas te l lón . . . . 

Idem' de Ciudad Real . ..' 
(dem de Barcelona 
Escribiente de'la clase de 

segnodoadel Ministerio 

Clasificado ion arreglo & la Real orden 
de 28 de Febrero de 1893, dictada en 
el expediente de reclamación de Don 
Indalecio Martínez Alcubilla. 

a 
'•O 

» 

Clasificado por Real orden de 28 de Fe
brero de 1893, que resolvió la recla
mación que tenia presentada por no 
Bgaásjrlía en bscafafÓa 'provisional 

» 
» 
a 
4) 
» 
» 
a 
a 
» 

» 
'a 
a 
a 
» 
a 
» 

Clasificado c~n arreglo a 'a Rsal ord n 
de 28 de Febrero de 1393, dictada en 
el expediente de reclamación de Oon 
Indalecio M rtín Alcubilla. 

Clasificado por Real orden de 10 do 
Mar: o de 1898. — Oon arreglo al ar
ticulo 32 de la ley de 30 de Junio de 
1892, no puede ser colocado mien
tras existan cesantes do la misma 
clase, por no haber aceptado la plaz i 
de Oficial de ouarta en el Gobierno 
oivil de Lérida, para la que fué nom-
rado p r Real orden de 1.° de Agos

to de 1898. 
Con arreglo al art. 82 de la ley de 30 

de Junio de 1892, no pudde ser colo
cado mientras existan otros cesan
tes de la misma clase, por no haber 
acep ado la plaza de Oficial de cuar
ta en el Gobierno c iv i l le Gerona, 
para la qne fué nombrado por Real 
orden de 25 de de Octubre de 1893. 

Ha ejercido el empleo do Oficial de 
cuarta clase de dnrante 8 años, 5 ma
ses y 28 dias. 

Ha ejercido el empleo de Oficial de 
ouarta oíase durante un a&oy 2r>día». 

» 
'a 

a 
•a 
» 

(1) Véase el B O L S T U *• ayer. 
(Ae eonUnmará) 



Sábado 10 de Febrero de 1894 3 

á í l N T A I I E N T O S 
Madrid 

Secretaria 

Extracto de los aouerdos adoptados por el 
Excelentísimo Ayuntamiento y Jnnta 
municipal en el mes de Diciembre ú l t i 
mo, aprobado en la sesión ordinaria de 3 
del corriente. 

Sesión ordinaria del dia 1.° 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se aoordó designar, previo sorteo, dos 

Señores Tenientes de Aloalde y dos Con
cejales en eoneepto de Vocales Síndicos é 
igual número de suplentes para formar 
parte de las Juntas que han de presenciar 
las operaciones de ingreso en caja y sor
teo de las mozos del aotual reemplazo. 

Idem quedar enterado de una Real 
orden del Ministerio do Graoia y Justicia 
disponiendo que asista el Ayuntamiento á 
la traslación de la Bula de la Santa Cru
zada y autorizar al Sr. Alcalde para que 
designe una Comisión de Sres. Conceja
les que acompañen en dioho acto al señor 
Gobernador o iv i l . 

Idem interponer recurso contencioso 
contra uua providenoia del Gobierno c i 
vi l , revocatoria de aouerdo del Ayunta
miento, que denegó la concesión de haber 
pasivo á un funcionario municipal jub i 
lado. 

Idem celebrar nueva subasta para 
adquirir piedra partida con sujeción á los 
tipos qoe rigieron en la úl t ima subasta 
intentada y autorizar á la Presidencia 
para que si no oonourriesen licitadores, 
solieite del Gobierno civi l autorización 
para adquirir dicho material por admi
nistración. 

Idem conceder quince días de licencia 
para asuntos propios al Sr. Concejal Don 
Gregorio Ruigórrez. 

Idem aprobar en definitiva la adjudi
cación de la subasta de combustible para 
las máquinas elevadoras ds agua hasta 30 
de Junio de 1895. 

Idem íd. para suministro de tocino á 
la Casas de Socorro, hasta 30 de Junio 
de 1894. 

Idem íd. para suministro de piensos 
al ganado del ramo da Parque y Jardines 
hasta 30 de Jnnio próximo. 

Idem id . el servicio de limpia de po
zos negros por término de cinco anos. 

Idem aprobar los estados de distribu
ción de fondos para el mes de Diciembre 
por cuenta del presupuesta ordinario. 

Idem id. por cuenta del presupuesto 
del Ensanche. 

Idem nombrar para cubrir plazas de 
Interventor del Cuerpo administrativo de 
Consumos, Auxiliares del mismo ramo, 
Ordenanza de la Tenencia de Alcaldía del 
distrito de Palacio y Camillero de Casa 
de Socorro á varios licenoiados del Ejér
cito propuestos por Guerra y declarar ce
santes á los que desempeñaban estos 
«argos. 

Idem aprobar el extracto de acuer
dos tomados por el Ayuntamiento y la 
Junta municipal en el mes de Noviembre 
último. 

Idem reconocer é inolnir en el próxi
mo presupuesto, nn crédito de 22.167 pe-
latas, en concepto de indemnización de 
gabarros é imprevistos en la construcción 
de oo trozo de alcantarilla en el paseo de 
Embajadores. 

Idem aprobar loa pliegas de condicio
nes para arrendar por tros años «I servicio 

de la romana de V i l l a , en preoio de 50.000 
peaetas anuales. 

Idem destinar 60.000 peaetas del ca
pítulo 5.°, art. i.° del presupuesto vigen
te, al pago de medioiuas de lss Casas de 
Socorro y distribuir entre estos Estableci
mientos 20.000 de los mismos capitulos y 
artículo para las demás ateneiones. 

Idem desestimar una instanoia del gre
mio de Salchichero» de esta Corte, en soli
oitud de quo se les devuelvan los dere
ohos de consumos correspondientes á las 
carnes que exporten, con la limitación de 
no poder exportar más que una teroera 
parte de las sacrificadas en el Matadero. 

Idem reconocer á nn empleado cesante 
el derecho al percibo de haberes que dejó 
de cobrar por {hallarse «úsente desde i.° 
de Abr i l de 1892, y disponer la forma en 
que le han de ser satisfechos. 

Idem desestimar la instanoia de un 
contratista de piensos para el ganado del 
ramo de Paseos y Arbolados, en solicitud 
de que se le acredite el 5 por 100 de lo 
que se le adeuda desde el ejercicio de 1885 
á 86, y reconocerle el derecho al percibo 
de intereses, desde la fecha de la recla
mación. 

Idem estableoer una nneva parada de 
carros de transporte en ol Campillo del 
Mundo Nuevo, previo pago de la cuota de 
dos pesetas por cada carro. 

Idem reconocer é incluir en el próxi
mo presupuesto un crédito de 229*17 pe
setas por alquileres no satisfechos del lo 
cal que ocopó la Casa do Socorro del dis
trito de la Inclusa, en la calle de Embaja
dores, núm. 23. 

Idem recurrir en queja oontraila pro
videnoia del Gobierno oivi l , que dejó sin 
curso una alzada de la Aloaldfa Presiden
cia, en expediente sobre abono de honora
rios á un Arquitecto por la medición y va
loración de los jardines del Buen Retiro. 

Idem dejar sin efeoto un nombra
miento de Revisor veterinario tercero, he 
cho en sesión de 10 de Noviembre último, 
y nombrar en su lugar á otro de la clase 
de cuartos, desde aquella fecha. 

Idem oonoeder licencia para establecer 
nna oarbouería en la calle de Canillas, 
número 4. 

Idem aprobar el presupuesto formado 
por la Dirección de vías públicas, impor
tante 94.013*77 pesetas por todos concep
tos, para la instalación de aceras delante 
de las fincas de nueva construcción; colo
car 2.000 metros de este material en la 
calle de Alcalá, entre las de Peligros y 
Sevilla y la plaza de Civeles é instalar las 
¡osas que se levanten de este punto en el 
resto de la capital. 

Idem id. id . para empedrar oon ado 
quin granítico la calle del Dos de Mayo, 
entre la plaza de este nombre y la oalle 
de la Palma y emplear el material que se 
levante en la de los Cojos. 

Idem aprobar un presupuesto de 910'90 
pesetas, para la sustitución de una cance
la de madera en el matadero de vacas por 
otra de hierro. 

Idem celebrar nneva subasta para con
tratar el suministro de cuero y man
gajo para servicios técnicos eon aumento 
de 10 por 100 en los precios tipos. 

Idem íd. para el de yeso, cal y cemen
to Portland oon igual aumento. 

Idem nombrar nn Escribiente del ra
mo de agnas en vacante por defnnoión. 

Idem conceder lioenoia para construír 
una o asa en la calla partioular Nueva del 
Este. 

Ida n rehabilitar no orédito do 3.000 

pesetas para la adquisición de una sonda 
«Littmann.» 

Idem informar al Sr. Gobernador oon 
ocasión de un proyecto de Ferrocarril de 
Madrid á Vicálvaro qne la concesión que 
disfruta la Compañía del Metropolitano, 
establece la limitación de que no podrán 
transportarse cadáveres mas que por esta 
linea. 

Idem admitir la renuncia de su oargo 
á un Médico supernumerario. 

Idem conceder licencia para aumentar 
un piso á la casa núm. 48 del paseo de 
Areneros. 

Idem aceptar la forma de transación 
propuesta por un particular en pleito que 
sigue contra otro y el Ayuntamiento de 
Madrid sobre reivindicación de terrenos 
en lss calles del - General Alvarez y 
Feijóo. 

Sesión ordinaria del 9 

Se aprobó el acta de la anterior. 
Se aoordó pasar á la Comisión corres

pondiente la comunicación del Gobierno 
civi l trasladando una Real orden del M i 
nisterio de la Gobernación anulatoria del 
impuesto sobre carruajes de plaza que 
figura en el presupuesto vigente. 

Idem autorizar la inversión de i . 190 
pesetas, para la adquisición de fajines 
para los Sres. Concejal es que han de tomar 
posesión en 1.° de Enero próximo. 

Idem quedar enterado de una comu
nicación del Alcalde de Santander, parti
cipando haber consignado en acta la 
gratitud de dioha Corporación por el 
donativo de 10.000 pesetas enviado. 

Idem dar de baja en el padrón de 
veoinos á D. Miguel de Amasilla y fa
mil ia . 

Idem abonar á los denunciadores de 
faltas de Policía urbana el importe de 
1.949*25 pesetas á que asciende el 30 por 
100 de las multas impuestas por dicho 
concepto en el ejercicio de 1891 á 92, como 
minoracióu de ingresos y oon aplicación 
al vigente presupuesto. 

Idem reconocer á los Sres. Bonaplata 
Hermanos, oomo únicos dueños de los cré
ditos que se adeudan á D. José Basca, por 
suministros de tnberia de plomo y bocas 
de riego y deolarar que no es posible por 
ahora el pago de estos créditos y desesti
mar la solicitud de abono de intereses de 
demora. 

Idem autorizar á la Comisión segun
da para que una Subcomisión de su seno 
pase á visitar el nuevo edificio de la Aso
ciación para la enseñanza kde la Mujer 
é informe acerca de las condiciones del 
mismo. 

Idem conceder á la huérfana do un 
Arquitecto municipal fallecido á conse
cuencia de heridas causadas en la extin
ción de un incendio, la pensión de gracia 
de 1.500 pesetas anuales, oon cargo á laa 
economías que resulten en el cap. 9.° ar
ticulo 4.° del presupuesto vigente, y caso 
de no resultar aquellas, consignar dioha 
suma en el próximo ejeroioio como crédi
to reconocido. 

Idem conceder licencia para construir 
un edificio destinado á fábrica de alfileres 
sn terrenos sitos á la derecha de la Carre
ra de San Isidro y autorizar la instalación 
de la industria referida. 

Idem librar al Jefe del Laboratorio 
Químico municipal la cantidad ds 1.030 
pesetaa con eargo al cap. 3 .° , art. 10 del 
presupuesto vigente para la adquisición 
de desinfectantes y algunos ú t i les . 

Ideaa informsr a l Exorno. Sr. Gober

nador c iv i l en el expediente ¿instruido 
para establecer un tranvía eléctrico desda 
la plaza de Madrid al paseo de carruajes 
del Retiro, que no puede en modo alguno 
aoeptarae cate proyecto, además de laaf ra
zones de oaráoter general, por la necesi
dad de defender laa plantaciones del re
ferido Parque. 

Idem anunciar nneva aubasta'para la 
enajenación en cuatro lotes de los ma
teriales procedentes del derribo de las ca
sas números 17 y 19, de la Carrera de San 
Jerónimo, con la baja del 15 por 100 en 
los precios que rigieron en la anterior. 

Idem resoindir por falta Me cumpli
miento, el oontrato celebrado para l a de
molición del Caserón de Osuna y cele
brar nneva subasta bajo los mismos tipos 
y pliegos de eondioiones que rigieron en 
la anterior, reteniéndose la fianza provi
sional que prestó. 

Idem instruir el oportuno expediente 
de expropiación forzosa por causa de u t i 
lidad públioa, de las fincas comprendidas 
en el proyecto de ensanche y regulariza-
don de la oalle del Tesoro. 

Idem aprobar una nueva distribución 
de servicios entre los Arquitectos munici 
pales. 

Idem aprobar las modificaciones pro
puestas por la Junta Consultiva para sus
tituir las disposiciones de las nuevas or
denanzas municipales en materia de cons
trucciones y elevarlas á la sanción del 
Gobierno c i v i l . 

Idem devolver al oontratista qne fué 
de un trozo de alcantarilla que oorría dea-
cubierta detrás de los cuarteles de los 
Docks, la fianza que constituyó á respon
der de su oompromiso. 

Idem recurrir en vía oontenoiosa con
tra la Real orden del Ministerio de Fomen
to por la que se dispone que en lo sucesivo 
se lleven á cabo por la Dirección del Canal 
de Isabel II las obras necesarias para esta
blecer los nuevos servioios de agua, asi 
como la reparaoión délos existentes,siendo 
de cuenta del Ayuntamiento los gastos 
que se originen. 

Idem conceder al Director de la Com
pañía del tranvía de vapor de Madrid i 
Arganda, la franquicia de derechos para la 
introdución anual de 510 toneladas da car
bón y 25 de leña. 

Idem íd. la franquicia de derechos para 
la introdución anual de 36 toneladas de 
oarbón mineral con destino á nn lavadero 
de la calle de Ol id. 

Idem íd. á loa dueños de la fábrica de 
alfileres establecida en la Carrera de San 
Isidro, la franquicia de carbones que lea 
fué otorgada para la oalle del Pacífioo, nú
mero 16, donde se hallaba antea la oitada 
fábrica. 

Idem conceder á los dueños del tea
tro de la Zarzuela la franqnieia de de
reohos que para la introducción anual da 
8.640 quintales de oarbón mineral y 156 
de leña venia disfrutando D. Calixto Gon
zález, eon destino ai taller de elcetrieidad 
de dioho teatro. 

Idem desestimar una Instancia solici
tando el arriendo por oinoo años del cobro 
de los derechos que gravan loa huevos y 
las avea de oorral. 

Idem no imponer penalidad alguna 
por 120 kilogramos de perfumería que fue
ron intervenidos ea el fielato del Norte, 
por no roanltar culpabilidad para al intro
ductor. 

Idem autorizar la devolución do varios 
efectos do propiedad partioular existente 



eo los jardines del Bueo Retiro, siempre 
qae ssi lo ordene el Juzgado . 

Idem proceder s l otorgsmiento do ls 
esoritnro de orriendo de los Jardines del 
Buen Retiro á favor de D. José Jiménes 
L a y n e z y darle poaesión de los Jardines; 
no acoeder, por ahora, á la prórroga de 
doa anos que solicita el arrendatario y em
pezar á oontar los pisaos ó anualidades 
del arriendo deade ei mes de Enero pró
ximo. 

Sesión ordinaria del 15 

Se aprobó el acto de la anterior. 
Se aoordó pasar á la Comisión corres

pondiente los efectos qoe haya lugar, oo-
pio de la sentencia diotsda por el Tr ibu
nal de lo Contencioso Administrativo del 
Estado, revocatoria de las Reales ordenes 
expedidas por el Ministerio de la Goberna
oión, que autorizaban la imposición de un 
arbitrio por razón de acompaSamiento y 
vigilancia de tránsito sobre lss especies 
sujetas al impuesto de Consumos. 

Idem entablar el oportuno recurso de 
slzsda oontrs la resoluolón diotada por el 
Gobierno c iv i l , revocatoria del acuerdo 
munioipal, por el que se rebajó el baber 
pasivo que disfrutaba un empleado jubi
lado. 

Idem celebrar nueva subasta, por ha
ber sido declarada desierta la ¡ nterior, 
para oontratar la construcción de dos ca
rruajes eon destino á la conducción de 
bombas del servicio de incendios. 

Idem adjudicar en definitiva el remate 
de la subasta verificada para contratar el 
suministro de material de escritorio á las 
Dependenciss municipales, hssta 30 de 
Junio de 1894. 

Idem dar de baja en el padrón de ve 
oiuos de esta capital á D. Marcial Taboada. 

Idem conceder autorización á la com
pañía del ferrocarril Metropolitano de Ma
drid, para establecer doble vía en la calle 
de Miguel Angel y en el cruce de la Cas
tellana y hacer una pequeña variación en 
el trazado de este último punto. 

Idem id. á la misma compañía para 
establecer doble via en las calles y pa
seos comprendidos entre la de Ferraz y 
glorieta de Bilbao. 

Idem denegar la autorización solicita
da por la empresa del tranvía de Modrid, 
para establecer doble vía en el trayecto 
comprendido entre la glorieta de Bilbao y 
la oalle de Ferraz, en virtud del derecho 
de prioridad adquirido por la empresa del 
ferrocarril Metropolitano. 

Idem admitir la dimisión presentada 
por un Escribiente de la Tenencia de A l 
caldía del distrito do lo Universidsd y 
nombrsmiento para la vaoonte. 

Idem aprobar en definitivo el nombra
miento de Ordenanza de la Tenencia de 
Alcaldía del distrito de Buenavists, hecho 
por el Sr. Teniente de Alcolde. 

Idem ascender á Escribiente de prime
ro clase de la Secretaría á on aspirante 
de lo clase de terceros de lo Gasa de Soco
rro del distrito de la Latina. 

Idem proveer una plaza de Escribien
te de segunda oíase de ol Secretaría. 

Idem conceder licenoia para cons t ru i r 
uno casa en el solar núm. 2 duplicado, de 
la calle del Divino Pastor. 

Idem ejecutar loa obras de afirmado 
oon pedruaeo de la calle de Cabestreros, 
impor tan te 7.204 pesetss, des t inando el 
moteriol sóbrente de curia á lo conserva
c i ó n de lss cal les del distrito de lo I n 
clusa. 

, Idem íd. de la oalle de Embajadores 

I 
entro lo de Cabestreros y la iglesia de 
Ssn Cayetano, importante 4.256*86 pese
tss. 

Idem adoquinar la eolio de Aloolá en 
el trozo comprendido entre loe de P e l i 
gros y Cedaceros, euyas obrss importsn 
19.476'12 pesetas. 

Idem aprobar el presupuesto formado, 
impórtente 6.H18'22 pesetas, para el afir
mado oon piedra partido de la calle de lo 
Academia. 

Idem instalar «ceras en la mismo oa
lle, euyas obras importsn 6.653 pesetas. 

Idem sprobar el presupuesto impor
tante 32.742*30 pesetas, para el empedra
do con pedrusco do lo calle de la Palma 
Alta , y emplear el material que se levan
te, en el paseo de Areneros. 

Idem íd. impórtente 32.421*26 pese
tss, en empedrsr con pedrusco la oalle 
de la Florida, y con piedra partida la de 
San Opropio. 

Idem id. importante i.988 peseta?, en 
entarugar un trozo de lo calle del Barqui
llo, frente á la casa núm. 3. 

Idem nombrar un Farmacéutico de 
Secoión de la Caso de Socorro del dis
trito del Centro. 

Idem conceder lioenoio para construir 
una cssa en el núm. 8, dé lo oalle del 
Conde de Arondo. 

Idem fd. para cercar oon muro un so
lar en la calle de Claudio Cuello, eon 
vuelta á la de D. Diego de León y cons
truir en su interior una casilla para 
guarda. 

Idem autorizar lo apertura de una 
oalle de primer orden, de servicio parti
cular entre las de Ssgasta y Velázquez y 
que se denominorá de Gurtabay. 

Sesión ordinaria del 22 

Se aprobó el aota de la anterior. 
Se ecordó quedar enterado deiun oficio 

del Gobierno c iv i l autorizando la adqui
sición sin subasta, de pan para los acogi
dos en los Asilos segundo y tercero de 
San Bernardino. 

Idem celebrar sorteo en la próxima 
sesión paro cubrir siete plazas de Vocales 
asociados 

Idem quedar enterado de un ofloio del 
Gobierno oivil anulatorlo del aouerdo mu
nioipal por el que no le fué admitida al 
Concejal Sr. Ruis Beneyán la renunoia 
que hizo del oargo de Vocal de la Comi
sión teroera. 

Idem pasar á la Comisión corres
pondiente otro oficio de la misma Autori
dad, concediendo autorización para ad
quirir ain subasta piedra partida con des-
tioo á las vías públicas, y de un deoreto 
de la Alcaldía Presidencia disponiendo la 
a d q u i s i c i ó n de 26.000 metros cúbicos de 
dicho m a t e r i a l . 

Idem íd. i d . otro oficio de is Adminis
tración de Hacienda t ras ladando ls seten
óla del Tribunal Supremo que declara fir
me y subsistente la Real orden de 4 de 
Enero de 1884, sobre propiedad por el Es 
tado de una lámina de si--as munioipales 
que tenía la Comunidad de Religiosas de 
la Sontísima Trinidsd de Vergsrs. 

Idom íd. íd. otro oficio de ls Alosldía 
Preaidenoia llamando la atenoión sobre 
el déficit de 230.000 péselos qne p r o d u c i 
r á la resoluolón del Gobierno oivi l , con
sentida por lo Junts m u n i c i p a l a n u l a n d o 
el impuesto establecido sobre la leche de 
los vacas estabuladas en esta Corto. 

Idem aprobar el troalodo do un Escri
biente de la Contaduría i lo oficina de 

Cementerios y el de otro de ests depen
denc i a á a q u é l l a . 

Idem no moslrsrsa parte en causa que 
Instruye el Juzgado de primero inatancia 
del distrito dei Hospital por introduooión 
fraudulenta de ocho vejigas de vino. 

Idem adjudioar en definitiva, la su
basta verificada para contratar hasta 30 
en Junio de 1897, el suministro de material 
de piedra, para el ramo de Fontanería-al
cantarillas. 

Idem id . la enegaoión de los materia
les procedentes del derribo de los casas 
números 17 y 19 de ls Csrrera de Sao Je
rónimo. 

Idem celebrar nuevas subastas psra 
oontratar el servioio do limpiezs y riegos 
de las viss p ú b l i c a s , eo lss custro zonss 
en que para este efecto, se divide ls po
b l a c i ó n . 

Idem pasar á informe de los Letrados 
Consistoriales, el expediente de nombra
miento de dos V o c a l e s de lo Comisión de 
Eosanche, en r e p r e s e n t a c i ó n de lo Asocia
ción de propietarios. 

Idem admitir la dimisión presentada 
por un Escribiente de la Tenencio de A l 
caldía, del distrito de B u e n a v i s t a , y pro
veer provisionalmente lo vacante. 

Idem separar á un Escribiente de la 
Tenencio de Alcaldía, del distrito del 
Centro, y proveer la vaoante provisional
mente. 

Idem el informe que ha de recaer en 
el expediente sobre estebleeimiento de un 
trsnvía de vía estrecha, titulado La 
Transversal. 

Idem suspender la sesión, para reanu
darla el día 23 del ootuol, á los tres de la 
tardo. 

Idem aprobar varias bases, medisnte 
las ousles, la C o m p a ñ í a del ferrocarril 
Metropolitano, ha de ejecutar varias obras 
en lss vías públicas, por cuenta del Ayun
tamiento. 

Idem ascender á Auxi l iar de Contadu
r í a , á un Escribiente 1.° de Seoretaría, á 
esta plaza uno 2.° y á la resulta á un me
ritorio. 

Idem admitir la dimisión á un Escr i 
biente de Contaduría, y trasladar á esta 
plaza, á un Aspirante de Casa de Socorro. 

Idem nombrar provisionalmente un 
Esoribiente de Contaduría. 

Idem ascender á Oficial 4.° del Archi 
vo á un Auxil iar de E s t a d í s t i c a , y proveer 
la vaoante. 

Idem nombrar provisionalmente un 
mozo i .° de lo Caballeriza del Ayunta
miento, y abonar los haberes correspon
dientes, al que ha desempeñado interina
mente esta plaza. 

Idem recurrir en queja ante el Minis
terio de la Gobernaoión, oontra la provi
dencio del Gobierno oivi l , que dejó sin 
curso uno olsada entablada por la A l c a l 
día Presidencia, contra la resolución gu
bernativa, por la que se declara á un Ins
pector de Escuelas munioipales, con dere
oho ol percibo de sobresueldo desde 1885. 

Idem conceder á u n Oficial de Secreto
rio 500 pesetas de gratificación por ser v i 
cios t a q u i g r á f i c o s . 

Idem pasar de nuevo á la C o m i s i ó n de 
Haoiendo un expediente sobre concesión 
de gratificaciones á los Ayudantes del 
l abora tor io químico, para que determine 
si procede ó no hacer una transferencia 
de orédito pora este efeoto. 

Idem conceder j u b i l a c i ó n á un e m 
pleado que fué de lo Secretorio, oon el ha
ber pasivo de 2.500 pesetas. 

Idem conceder licenoia para t r as ladar 

una carbonería desde el n ú m . 55 ol 44 
duplicado de lo oalle de Baeoavists. 

Idem anunciar nueva subasta para 
con t ra ta r , por término de ouatro años, el 
suministro de tierra de brezoeon destino á 
las estufas del ramo de Parques y Jardi
nes. 

Idem sprobsr la a d q u i s i c i ó n de made
ra para el ramo de vías públicos, tomando 
la de la oontrata vigente por valor de 
3.354*50 péselos. 

Idem sprobar an presapuesto de 
156.663*25 pesetas para adquisición de 
materiales de las contratas vigentes y re
paración con piedro partida de los paseos 
de lss Acacias, Yeseriss, Imperial, Santa 
María de la Csbezo, calle de Bravo Morillo, 
Rondas de Vallecos y Segovia, paseo de 
Ocho Hilos, gloríete y puente de Toledo, 
paseos de los Olmos y de los Pontones, 
acceso ol puente y puente de Segovia y 
calle de Aloalá desde la de Cedaceros á la 
plaza de lo Independencia. 

Idem oprobar lo adquisición de efectos 
de espartería, por valor de 2.141*40 pe
setas. 

Idem íd. el presupuesto importante 
9.867*50 pesetas para afirmado de la oalle 
de Andrés Torrejón desde la de Guttem-
berg al paseo de la Reina Cristina. 

Idem íd. 6.497*50 pésetes para reoargo 
oon piedra partido de lo carrera de San 
Jerónimo. 

Idem íd. 1.640 para recargo de la ca
lle de lo Reino Mercedes. 

Idem íd. 4.945, para lo oalle de la 
Lealtad. 

Idem id . 4.985, paro la glorieta del 
mismo nombre. 

Idem id. 4.870, para el paseo del Mu
seo de Pinturas. 

Idem íd. 5.600, para la calle de la 
Princeso. 

Idem íd. 9.790, para el paseo de Ato
cha. * 

Idem íd. 6.702*50, para el paseo de la 
Reina Cristina. 

Idem íd. 4.905, para el Salón del 
Prado. 

Idem id. 4.965, para el paseo del Bo 
tánico. 

Idem íd. 1.008*75, para la eolio del 
Cid. 

Idem id . 7.956*50 pora afirmado y en
cintado de la calle de G i l Imón. 

Idem íd. 4.737*11 parala misma obra 
en la oalle de Alaroón. 

Idem id . 4.194 para instalar aceras en 
lo misma calle. 

I iem íd. 20.197*12 para encintado, 
afirmado y aoeros de lo calle faohada Este 
del Musco de pinturas. 

Idem íd. 2.065 para un paso de losa 
en el Paseo de Recoletos, desde lo oslle 
del Almirsnte á lo de Trsgineros. 

Idem íd. 5.868 para aceras en lo eslíe 
de los Cojos. 

Idem íd. 34.868*70 psra empedrado y 
enointodo de lo calle del Españólelo, des
tinando el sobrante á la de loa Cojos. 

Idem íd. 27.478*66 psra adoquinado 
de la calle de lo Greda. 

Idem íd. 147.016*76 para la misma 
obra en las calles de Ssgssta y Carranza. 

Idem aprobar los planos y Memoria del 
proyeoto de urbonizacióo de la calle da 
Rosales, formado por la Direooión de Vial 
públicas, y ejeoular las obras necesarias 
oon los e lementos del r a m o . 

Idem ooaoeder licencia paro construir 
ano oass eo lo eolio del Oso, núm. ° t 
obooondo ol propietario 28*84 pesotos por 
terreno que se le expropio. 
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g« acordé conceder licencia pava con*. 
IfQlr dos oasas en el solar oúaa. 33 de la 
íg1to de la Prineeaa, eon vuelta 4 la del 
Uarqoés de Urquijo, núm. 1. 

Idem entablar reourso contra l a pro
videncia del Gobierno c iv i l que revocó el 
acuerdo municipal, por el qoe ae dispuso 
•1 derribo, por ruinosa, da i a «asm n i m e -
io 40 de la calle del Amparo. 

Idem sol i citar deolar ación de excep
ción de subasta «oro adquirir por admi
nistración la menestra y el utensilio neoe-
Mrio eo loa Asilos 2.° y 3.° de San Ber-
oardino. 

Idem proveer pro?isioualmente una 
piara de Aspirante de teroera clase de Gaaa 
de Socorro. 

Idem conceder acia meses de prórroga 
t í a exoedenoia que disfruta nn Médioo 
tercero de la Beneficencia munioipal. 

Idem id . un aSo de excedencia á otro 
Médioo del mismo Gnerpo. 

Idem nombrar un Médioo supernume
rario. 

Idem ascender á F ie l de Consumos de 
i.» clase 4 uno do 2. ' y á Aforador 1.° i 
otro de la clase inmediata. 

Idem aprobar la liquidación practica
da por la Administración general de Con
tornos en un expediente sobre Interven
ción de 7.800 litros de vino común. 

Idem conceder franquicia de carbonea 
psra la fábrica de curtidos y sebos situada 
•o el ArToyo de Embajadores, núm. 15. 

Idem íd. para un taller de fundición 
y estirado de plomo en la calle de Maza 
rredo. 

Idem tomar en consideración una pro 
posición de varios Sres. Concejales para 
que se sustituyan loa nombres de las ca
lles de Tarifa, San Rafael y Chamar tí n 
eon los de Andrés Mellado, Rodrigues 
Sao Pedro y Fernández de la Hoz. 

Sesión ordinaria del 29 

Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acorldó quedar enterado de uu oficio 

del Gobierno oiv i l , trasladando el infor 
me de la Comisión provinoial por el que 
ae declara compatible el cargo de Conoe-
jal oon el de Agregado diplomático que 
desempeña D. Jrtan de Ranero On el Mi
nisterio de Estado. 

Idem proponer al Ministerio de F o 
mento la confirmación definitiva del Se
cretario 'interino de la Junto municipal 
de primera enseñanza CU él expresado 
eargo y que pase á la Comisión corres
pondiente la propuesto de acumulación 
de los servicios1 prestados por el Interesa
do en este cargo, á los que ouenta oomo 
Maestro pata la ciasi flcaoión de haber pa-
•tvo en su día. 

Idem pasar á l a Comisión correspon
diente un oficio del Gobierno oivi l en el 
que traslada la Real orden del Ministerio 
de la Gobernaoión resol viendo una con
cita de la Alcaldía Presidencia sobre 
«pücaoión del Real decreto de 6 de Junio 
dltimo, relativo á la admisión de créditos 
llqoidadoa, como fianzas. 

Idem aprobar el nombramiento de 
dos vocales de la Comisión de Ensan
che, hecho por la Asooiación de Propie
tarios. 

Idem pasar á la Comisión eorrcapon-
dlaute el expediente de ao beata de artíou 
'°a de droguería para la Imprenta muni
cipal por no haber concurrido lioiladorss 
7 solicitar autorización para adquirirlos 
P°p «dministraión. 

Idem eelebror nueva aubaala para 
«"•tratar al suministro -da articules da 

ferretería, aceite, grasas y barnices y l a 
dri l lo, teja y baldoaa para les ser vicios 
técnicos municipales. 

Idem dar de baja en el padrón de ve
oinos de eata Capital á Doña Natalia Sou-
chis y Marco por trasladar su residencia 
á Barcelona. 

Idem nombrar Vooales de 4a Junta 
municipal, previo sorteo á D. Antonio 
Beltráa de Pablo, D. Juan A-rHonio Gar
cía Sánchez, D. Manuel Platel, D. Eduar
do Patermina, B. Florencio Navarro, Don 
Franoisco Fernándes y D. Francisco Por
t i l lo . 

Idem aprobar los catados de distribu
ción de fondos formados por l a Contado-
ría para el próximo mes de Eoero, por 
ouenta del presupuesto ordinario en ejer-
o lelo. 

Idem íd. i d . por ouents del presupues
to del Ensanche. 

idem instruir el oportuno expediente 
de necesidad y utilidad pública para lo 
adquisiotón del solar, .núm. ¿9 de la oalle 
do Buenavista, al objeto de prolongarla 
calle de la Torreoilla del Leal hasta la de 
Zurita. 

Idem deolarar ceaante por el mal ea 
tado de su salud a l Interventor del ramo 
de aguas, ascender á eata plaza al A u x i 
liar del mismo, y proveer l i vacante, 
acordándose también que en presupuestos 
sucesivos figure ls plaza de Interventor, 
oon el sueldo de 3.000 á 3.500 pesetas. 

Idem nombrar Ayudante faonltativo 
de la Sección de edificaciones á un Asp i 
rante y proveer eata plaza provisional
mente. 

Idem aprobar las conclusiones formu
ladas por la Comisión de Haoienda, en el 
expediente de devolnoión de fianza al 
contratista que fué del afirmado del paseo 
de cochea del Parque de Madrid. 

Idem declarar cesante á un maqui
nista del ramo de aguas y proveer la va
cante. 

Idem nombrar on Auxiliar de la Ad
ministración general de consumos en va
cante por defunción. 

Idem celebrar sorteo para la amor 
tización de 40 obligaciones del Emprés
tito de 1868. 

Idem abonar oomo minoraoión de in
gresos del, pros opuesto vigíate el inqporte 
del 30 por 100 que oorresponde á los de
nunciadores de 'faltas de policía urbana 
por loa multas impuestas en el ejercicio 
anterior. 

Idem celebrar subasta paro contratar 
el suministro de plantas, tubérculos y se
millas al ramo de Parqno y jardines, on 
tipo de 9.994*70 pesetas. 

Idem autorizar á la Dirección del mis
mo ramo para construir una ossilla, oon 
destino al Capataz de estufas, eu tipo de 
1.471*17 pesetas. 

Idem autorizar la inversión de 1.050 
pesetas, sn adquisición 'de dos sacos de 
salvamento oon destino á laa esoalaa del 
aervieio de incendios. 

Pinta aprobar tas bases'i 'que *hra de 
sujetarse eu lo sucesivo el tendido de ca
bles aéreos para luz eléctrica, á tas qoe 
habrán de someterse también laa conce
siones qae ya existen. 

Idem soaaeder lieeootajpera estable
cer ana carbonería eo la oallo de Canillas, 
núm. 38. 

Idem-id. para otra en la oalle de Alca
lá. Gal i ano, núm. 2. 

Idem •aprobar no presupuesto de 
10.013*60 pesetas, para recargo oon i pie

dra partida ato da Otártela da Neptuoo. 
Idem íd. 16.282'78 pesetas,-para(empe

drado de i a oalle de Lope Ae Vega. 
Idem tomar en eonaideraclóo uoa pro

posición de varios Sres. Concejales, para 
que el material sobrante de .la asile de 
Lope de Vega, se destine á ensanchar la 
caja de la calle de Forras, y que ae retran
quee el arbolado de esta úl t ima calle. 

Idem aprobar oo presupuesto de 
1.538* 20 pesetas, para inatalarel servloio 
de aguas eo on trozo de la calle de Ala r 
cón. 

Idem íd. 284*26 pesetas, para instalar 
tres luces de gas, en el mismo trozo de 
oalle. 

Idem conceder lioeooia para construir 
en el interior de una fábrica de Cordone
ría, de la oalle del Cardenal Silíceo, (Pros
peridad) una casilla de planta baja y prin
cipal, y dos naves de hierro. 

Idem id. á la Empresa del Tranvía del 
Este, para construir dos cobertizos desti
nados á eocherones en el interior del so
lar núm. 98, de la calle de Mesón de Pa 
redes, é instalar un trozo de vía, desde la 
general de la ronda de Embajadores, has 
ta el interior del referido local. 

Idem deolarar ceaante á un Ayudante 
facultativo de la Sección de edificaciones, 
por el mal estado de su salud, y proveer 
la vacante. 

Idem anunciar nueva subssta oon 
aumento en el tipo para la terminación 
del (edificio municipal, del distrito del Hos
pioio. 

Idem aprobar la liquidación practicada 
por el Arquitecto municipal, en el expe
diente, sobre dominio y permuta de te
rrenos, en la .Ronda del Conde Duque, y 
Paseo de Areneros, y prooeder, previa con
formidad de los interesados, al deslinde y 
amojonamiento, y al otorgamiento de las 
oportunas escrituras. 

Idem admitir la dimisión á un Cami
llero de Gasa de Socorro, aprobar el nom
bramiento interino, hecho para cate cargo 
por la Presidencia del estahlecimieto, y 
proveer la vacante con carácter 'provisio
nal. 

'Idem proveer la plaza de Jefe adminis
trativo do la Gasa de-Socorro, del distrito 
de la Inclusa, vacante por fallecimiento. 

Idem ascender á Oficial liquidador del 
Cuerpo administrstivo de Consumos, á on 
Auxi l ia r del mismo, y nombrar en Comi
sión psra desempeñarla, á un Cabo del 
Resguardo, eo 'recompensa ¡de servicios 
especiales prestados por este. 

Idem con ceder fraoquioia de carbones 
para ona fundición de hierro, en la calle 
del Pacífico núm. 12. 

Idem conceder franquicia de carbones 
para el lavadero, núm. 38 de la pradera 
dab Corregidor. 

Idem íd. para otro «n el paseo de la 
Fiar ida, núm. 17. 

Idem id. para otro en la pradera del 
Gorregidor, núm. 2. 

Idem conceder oomo grada especial y 
sin pago de dereohos la perpetuidad de 
la aepultnra de segunda clase que ocupa 
en el Cementerio de 'Nuestra Sernora de 
la Almudena, el cadáver de un ooohero 
de esta Corporaoión. 

Idem admitir las sepulturas construi
das por contrate en el citado Cementerio 
que reuuau laa ooaJdielooes debidas y re
bajare! 10 por 100 »n la liquidación para 
aquella* qoe reúnan -defectos de oonatroc-
oiói i , i juicio del Arquitecto municipal. 

«Idem tomar eo consideración, decla
rar urgente y aprobar ana proposioióo éo 

varias aires. Os—ejajas pi láaatdoia .resti
tución da iloe nombres de das calles de 
Tarifa, San Rafael y Chamartin, por los 
de Andrés Mellado, Rodríguez San Pedro 
y Fernándes de la Hoz. 

J u n t a municipal 

Sesión del 19 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó recurrir en alaada esotro 

la resolución del Gobierno c iv i l anulando 
el arbitrio que establece el presupuesto 
sobre noches funerarios. 

Idem consentir la resoluoión de la 
misma Autoridad, anulatoria del impues
to eobre la leche de laa vacas estabuladas 
en esta Corte, eo la forma que establece 
el prosupuesto vigente. 

Idem sancionar un acuerdo del A jun
tamiento diaponlendo la jubilación de ana 
maestra de Esouela con el haber pasivo 
de 1.777*50 pesetas. 

Idem otro disponiendo i a celebración 
de subasta para el suministro de suero y 
mangajo para servicios técnicos hasta 30 
de Junio de 1897. 

Idem íd. íd. para el de yeso, oal y ce
mento Portland, por el mismo término. 

Idem oo sancionar otro acuerdo del 
Ayuntamiento por el que, se concedía 
pensión de gracia á la huérfana de un 
Arquitecto munioipal fallecido á conse
cuencia de heridas causadas on un i n 
cendio. 

Madrid 27 de Enero de 1894 « F r a n 
cisco Ruano. 

Robledo de OixatveLa. 
Ignorándose el paradero y punto de 

residencia del mozo Anastasio Cerrión 
Aldea, natural de este pueblo, hijo de 
Manuel y María, el oual se halla eom-
prendido en el alistamiento de esta v i l l a , 
correspondiente al año actual, con arreglo 
al núm. 5.° del art. 40 de la Ley de Re
clutamiento y reemplazo vigente, ae le 
oita por medio del preaente para que oom
parezea en la Casa Consistorial de esta 
vi l la , el día 10 del próximo mes de F e 
brero 4 laa diez de sn mañana , para qne 
en el acto de la rectificación y cierre 
definitivo >ie listas pueda el exponer loque 
á su derecho convenga sobre la inclusión 
ó exclusión del miamo en dioho alista
miento, concurriendo al acto de clasifica
ción y deolaración de soldados que ha de 
tener lagar el día oooe del propio mes de 
Febrero; apercibiéndole qoe de oo pre
sentarse á dioho acto y de no justificar 
debidamente su inolusión non mejor de
recho eo oualqoler otro punto, aera de
clarado prófugo y le parará el perjuioio á 
que eu derecho'haya'lugar. 

HobleiLo.de Chávela 26 de Euero de 
i 8 9 4 . « E l Alcalde..Pedro Heras. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencias provino!aleo 

MADRID 

Salo de lo criminal.—Sección 4.*—En 
la causa procedente del Juzgado instructor 
del. distrito dol Coairo do eata Corte, se
guida .contra, J/>aé.Santali x Gobianes. por 
homicidio, y en laque ea parietal Minis
terio Fiacal, ha dictado la asfarida Seo
oión 4.*, auto oon feoha 30 de Diciembre, 
señalando el dt%.6«io;Febreto y hora de 
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las dooe on punto do so m en ana, para dar 
oomienxo á los sesiones del Jurado, man
dando ae oito ol testigo José Garoia, cuyo 
aotual domioilio ae i g n o r a , eomo lo veri
fico por medio do lo presente, i fin do 
qoe comparezca á deolarar ante la expre
sada Sala, sita en el piso bsjo dol Poloeio 
de Justicia (Sslesss), en el indioodo dio y 
boro; hooiéndole ssber ol propio tiempo 
la obligación que tiene de oonourrir á eate 
primer llamamiento, bajo la multa de I á 
80 pesetas. 

Madrid 1.° de Febre-o do 1894. =E1 
Ofioial de Ssla, José Admira. 

Juagados de pr imera instanoia 

CENTRO 

D. Ramón Barroeta y J iménes, Juez 
do primers instaneio del diatrito del Gen-
tro de esto Corte. 

Por el preaente primer edioto, hogo 
saber que en éste mi Jusgado y Escriba
nía del que refrendo, se ha promovido el 
obinteatato de Doña María Josefo Badén y 
Badán, natural de Oran (Argelia), de 
ouaronto y oinoo años de edod, soltera, fa
llecida en eata Corte el 9 de Ootubre pró
ximo pasado, cuya resolución hs reesido 
á instanoia de Doña Carmen Calderón de 
la Barco y Redondo, D. José Cslderon de 
lo Bsroa y Goosáles y D. Vi rg i l io Llanos 
y Cslderon de la Barca, de ests vecindad, 
la primera en nombre de sus menores 
hijos D. lleca red o y D. Conrado Calderón 
de la Barca y Calderón do la Barca y to
dos ellos aspirantoa á la herencia intesta
da de dioha Señoro, por encontrarse según 
ol árbol generalógioo obrante en outos en 
el sexto grodo de parentesco uno y en el 
séptimo los restantes. 

Ss snunoio dioho muerte intestada 
por medio del presente y se llama á los 
que se orean oon igual ó mejor dereoho á 
la herenoia de lo oousante para que com
parezcan en eate Juzgado, dentro dol tér
mino de treinta dias. 

Dsdo en Msdrid á 12 de Dioiembre do 
1893.=I\aiMÓu Barroeta. = Ante mí, De
metrio Buatamante. 

V para au inseroión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esto provinoio, formalizo lo 
presente que firmo eon el V.° B 0 del se
ñor Juez, en Madrid á 13 de Dioiembre 
de lH93.=Uamóu Barroeta.a Ante mi , 
Demetrio Bustamante. 24 

MINISTERIO D B FOMENTO 

INSTRUCCIONES 
PARA. BL INQHB80 BN LA ESCUELA. B8PBCIAL 

OB INUKN1RU03 OB MIMAS (1) 

Operaciones con números fraccionarios 
decimales.—Numerooión de éstos y alte 
raoiones por la adioión de ceros ó oambio 
do lugar de la ooma.—Adioión, sustrac
ción, multiplicación y división de estos 
frocoiones. 

Conversión de las fracciones ordinarias 
en decimales.—Composición en factores 
primos, del denominodor de uno fraooión 
irreducible, para que la decimal sea exac
ta, periódioa pura ó periódica mixta. 

Investigación de la generatris de una 
decimal exacta, periódica pura ó periódica 
mixta,—Forma n u m é r i c a de la relaoión 
Inconmensurable. 

(1) Véase el BOLETÍN de ay«r 

Potencias ds los números enteros y frac
cionarios.—Condioiones generales do po
tencialidad.—Formación dol cuadrado y 
del cobo de lo oumo de los números.— 
Caracteres de exelusión. 

Batees cuadrada y cúbica.—Extrsoclóo 
de lo reís ouadrodo y de la raís eúbieo de 
un número entero ó f racc ionar io , en me
nos de uno unidad.—Raíz ouadrodo y roia 
cúbioa de las fracciones sin oproximaoión 
fijado.—Extrocoión de lo raía ouadrada y 
de la raíz oúbiea de un número entero ó 
froocionorio, oon uno oproximoeión dedo. 

Operaciones con los números inconmen
surables.—Medida de la relaoión i n c o n 
mensurable.—Limite de uno mognitud 
vorioble continua y propiedades más prin
cipales relativas á los limites.—Concepto 
verdodero del número inconmensurable y 
de los operooiones sumo, resta, mul t ip l i 
cación y división, potencio y raíz. 

Cálculo de los números aproximados y 
operaciones abreviadas.—Errorea a b s o l u 
tos y relativos.—Cuestión directo é inver
sa.—Errores absolutos y relativos de lo 
suma, resta, multiplicación, división, po
tencio y raíz.—Multiplicación y división 
obreviodss. 

Teoría de los diferentes sistemas de nu
meración.—Gáloulo de números y divis i
bilidad en un sistema ouolquiero.—Com
paración entre ios sistemas doeimal, duo
decimal y ventajas de éste. 

Aplicaciones usuales del algoritmo arit
mético. 

Números concretos.—Sistema métrico 
deoimal.—Antiguos alaternas de pesas, 
medidos y monetsrio. 

Operaciones con los números concre
tos.—Transformación y reglas para ope
rar oon los números concretos, principal
mente on el sistemo métrico. 

Proporcionalidad.—Razones y propor
ciones.—Proporoiooalidad directa é inver
so, esquemas de ello y modo de reconocer
la.—Reglaa de tres, simple y compuesta. 

Cuestiones de aritmética mercantil.— 
Intereses simple y eompuesto.—Descuen
tos oomeroiol y racional.—Fondos públi-
008.— Anualidades.—Rentas vitalicias.— 
Regla de compañía.—Regla de conjun
ta.—Problema directo de las mesólas. 
Idem inverso.—Ley de uno aleación, on 
función de los pesos y de lss leyes de los 
metales qoe en ello ontrón. Proporciona
lidad inversa entre los pesos de los meta 
les que deben alearse y los difereooios 
entre lss leyes de diohos metales y la ley 
de la aleación. 

Ejemplos sobre todos los puntos rela
t ivos á las teorías anteriorea. 

Las materias que comprende este pro
grama ae exigirán oon lo extensión que 
están tratados on Serret, ÓSánohes Vida l , 
exoepto el oálculo de números aproxi
mados; y lss oplioaeiones usuales del 
algoritmo srlmétioo, que se exigirán por 
Fernándes de Prodo, y Salinas y Benitos 
respectivamente. 

PROGRAMA DE A L G E B R A 

Pr imera parte 

ALGORITMO AI.OKBRA)CO 

Objeto del Algebro.—Notoción, fór
mulas, utilidad y c l a s i f i c a c i ó n de éstas.— 
Expresiones enteras y frsoolonorios, mo-
nomlas y polinomios, grado de e l l a s . — 
Términos semejantes, su reduooióo. 

Cantidadoa directivos en el espacio y 
en el plano.—Caulidodes positivos y ne

gativos, eomo oooo particular de los 
direotivaa pionas ó complejos mal llama
das imaginarias. Cero absoluto, oero l í 
mite é interpretaeión do loo cantidades 
negotivoo on los oáleulos. 

Operaciones con formas enteras.—Adi
oión y sustracción de monomios y poli
nomios.—Multiplicación y divis ión.— 
Interpretaoión de los exponentee oero y 
negativos.—División por se—a do un po
linomio ordenodo con orreglo á ios poten
cies descendentes de a*.—Consecuencias 
importantes y aplicación á lo división 
do x ^ t a " por ac±o.—Difereooios y ona-
logíos entre lo división srlmétioo y la 
división de polinomios. 

Potencias de monomios.—Potencies de 
nn binomio.—Fórmula de Newton por el 
método de coeficientes indeterminados. 
Propiedades de los coeficientes.— Poten-
olas de polinomios. 

Extroeeióu de relees de monomios y 
polinomios. 

Operaciones con formas fracciona-' 
rias.— Transformación, simplificación y 
reducción de fracciones á un común de
nominador. 

Suma, resta, multiplicación, división, 
potenoios y raíces de las fracciones.—Teo
remas relativos á nno serie de fracciones 
igosles ó desiguales.—Investigación do 
uno fraooión oompreodida entro dos y ex
presada por los números más sencillos.— 
Valores particulares de las fracciones a l 
gebraicas. 

Operaoiones oon cantidades ofeotadas 
de exponentes negativos enteros. 

Fracciones continuas.—Desarrollo en 
fraooión continua de una fraooión ordina
rio, de nno deoimal exaoto ó periódieo, 
de un número inconmensurable, explíci
to ó implioito, ó de uno oontidad alge
braica.—Desarrollos limitados ó exactos; 
ilimitsdos eon| periodioidod do cocientes 
incompletos ó sin ello.—Cálenlo de los 
reduoides, propiedades de éstos, error en 
oodo reducida y diferentes expresiones do 
éste por exoeso ó por defecto.—Reduoi
des intercalares y sus'propiedades. 

(Se continuará.) 

Decimocuarto Tercio de la Guardia civil 

Subinspección 

E l día 20 del ootual á los onoe de la 
mañana, tendrá luga r en el cuartel del 
borrio de Solomonoa (Serrono 44,) que 
ooupo la fuersa del 14° Teroio de lo G u a r 
d ia o iv i l , lo venta en públioo subasta de 
un c a b a l l o clasificado de inúti l para el 
se rv i c io del Ins t i tu to . 

Lo que ae haoe saber para conocimien
to de las persones que deseen tomor porte 
en lo licitooión. 

Modrid 9 de Febrero de 1894. = E1 Co
ronel Subinspector, Lorenso Prot. 

Factorías Multares de Madrid 

Siendo necesario odquirir ooeite, pe
tróleo, c a r b ó n vegeta l y esparto, psra el 
servioio de lo footoris de utensilios de esta 
Corte, se haoe saber que el concurso para 
ello tendrá lugar el dio y boro s igu ien te : 

Dia 20 del aotual á las dies de lo ma
ñana . 

E l aoeite aera de oliva, de bueno eoli-
dod y del conooido eo lo looolldod por ol 
de segunda clase sin mezc la a l g u n a y bien 
c la r i f i cado . 

E l petróleo será oooi Incoloro de 0*80» 
de densidad, ha de hervir hacia loa 150* 
y no ha do inflamarse mas hal lé de los 10 
debiendo tener el litro un poso aproxime, 
do de 780 á 800 gramoo y perfectamente 
limpio poro no producir hldro-oarburo ti 
quemarse. 

E l c a r b ó n vegetal será de roblo ó eoel. 
no, de bueoo c a l i d a d , de canutillo, bien 
quemodo, muy seeo, limpio, sin tizones, 
piedros, tierra ni ninguno otra moteria 
extrsño y sin más oontidad de eisoo qae 
el 3 por 100 de l peso totol que se reciba i 
euyo efeoto se oribará si fuese preciso. 

E l espsrto ho de ser prec isamente nue
vo, bien seoo, largo, limpio y do boeoa 
eolidod. 

Noto los proposioiones se h a r á n por 
escrito y se p r e s e n t a r á n muestras del 
artíoulo. 

Modrid 5 de Febrero de 1894.=E1 Co
misorio de Guerro Interventor, Mariano 
Tejero. 

Se necesitan para el oonsumo de estt 
Foetoria de Subsistencia, los artiouloi 
siguientes: 

Avena, cebada y paja. 
Las persones quo deseen onojenar al

gunos de los artioulos de que se trata, 
presentarán sus proposioiones á lss onee 
de ls mañana del día 20 del aotual en la 
Comisario Intervenelón de dioha Factnria 
acompañando muestras de los mismos. 

Los proponentes deberán eoncurrir 
personalmente ol ooto, ó estar en el legí
timamente representados. 

Las personss á quienes puedan adju
dicarse los rematos, coso de haber propo
siciones oceptables, les serán comunicadas 
las aceptaciones de sus ofertes; y los en
tregas, libres de todo gosto, deberán tener 
lugor precisamente, dentro de los ootoree 
dios siguientes. 

Madrid 5 de Febrero de 1894.=El Co
misario de Guerro, Mariano Tejero. 

Comisaria de Guerra de Alcalá de Henares 
E l dio 12 del mes aotuol á los doce de 

lo mañano, se celebrorá oonourso en estt 
Comisaría de Guerro paro la oompra de 
harina de flor, trigo, cebada, paja y leña 
oon destino ol servioio de la Faotorís de 
Subsistencias de este Cantón, debiendo 
ser escritas las proposioiones que se pre
senten en dioho ooto y los artículos reunir 
lss oondioiones reglamentarías acompa
ñando muestras de los que ss ofrezcan. 

Alcalá de Henares 1.° de Febrero d 
i 894.=El Comisario de Guerro, Frsnois 
Llorens. 

E l dio dooe del ootuol, se celebr 
oonourso en ests Comisorio á los diez d 
ls mañaoa, para la oompro de ooeite, pe 
tróleo, oorbón vegetal y esparto, para 
consumo do la Footoria de utensi l ios d 
este Cantón oon arreglo á d isposic ión 
v igentes . 

Loa que deaeen tomar parte debe 
presentar sus proposic iones por esori 
expreaando lo oantidad que ofrooen vend 
de oodo ortioulo y ol preoio de lo unid 
métrica de los muimos, ooompoñánd 
muestras de los que se ofrezcan. 

Aloolá de Henares % do Febrero d 
189 4 .=El Comisario do Guerro, Frsooi 
Llorona. 

MADRID: 1394.—Eso. Tipog. del flos 


